
@'*r§""'^"''ff^§í*l*i"3

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRrroRtaL DE LA cluDAD oe uÉxtco

suBpRocuRADURfA DE oRDENAMtENTo rERRlroRlAL

Exped¡ente: PAOT-2019-4l17-.SOT'1539

Resolucló¡.¡ ADMtNlsrRATtvA

Ciudad de Méx¡co, a 28 FEB2020
La Subprocuradurla de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 5 fracciones l, Xl y )ülX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 lrccción Vlll, 27 fracción lll' 30 BIS 2 de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, 4, 51

fracción l, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

exped¡ente número PAOT-2019-4117-SOT-1539 relacionado con las denuncias presentadas ante

este Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerc¡ó su derecho a sol¡c¡tar la conf¡denc¡alidad de sus datos personales denunció ante esta

lnstituc¡ón presuntas contravenciones en materia de desanollo urbano (uso de suelo) en el predio

ubicado en Calle Atexquilzahuatl número 2, Colon¡a Pueblo San Bartolo Ameyalco, Alcaldía Alvaro

Obregón; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 05 de noviembre de 2019.

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solic¡tudes de

verificación e inspección a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, V, Vlll y lX

y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad

de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIoNES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) como es la Ley de Desarrollo Urbano y el Programa General de Ordenamiento Ecológico,

todos para la Ciudad de México; así como el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente

para Álvaro obregón

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo sigu¡ente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

identificó que el predio ub¡cado en Calle Atexquilzahuatl número 2, Colonia Pueblo San Bartolo

Ameyalco, Alcaldía Álvaro obregón (coordenadas centroides E: 47'1390.39, N: 2'l36881 .93), cuenta

Medellín 2o2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, c.P. 06700, Ciudad de México
Paot.mx T. 5265 O78O ext 1332'l

Página 1 de 6

1\

r/

\



@ '*;&i#Jí.f.'h'*
PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERR|ToRIAL DE LA ctuDAD oe uÉxlco
suBpRocuRADUnía oe onoe¡¡aMtENTo rERRtroRtAL

Expediente: PAOT-201 941 I 7§OT-l 539

con 4 construcciones; 2 de tipo permanente de 2 niveles de altura y 2 de tipo sem¡permanente de un
nivel de altura desplantadas en una superficie de 494 m2

En este sentido, del dictamen técnico PAOT-2019-1132-DEDPOT-651 emitido por personal adscr¡to a

El pred¡o objeto de la denuncia cuenta con superficie aproximada de 1,987.32 m2, donde se
encuentran distribuidas 4 construcciones, 2 de tipo permanente de 2 niveles de altura y 2 de
tipo semipermanente de un nivel de altura desplantadas en una superficie aprox¡mada de 494
m'.

De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Alvaro Obregón,
el predio en cuest¡ón se encuentra en suelo de conservac¡ón, con la zonif¡cación PE
(Preservación Ecológica), donde el uso de suelo para vivienda se encuentra prohibido. -----
De la consulta al Programa General de Ordenamiento Ecológico vigente para la Ciudad de
México, la poligonal del sitio de interés se localiza en Suelo de Conservación, donde al 4.70%
de su superficie le corresponde la zonif¡cac¡ón Agroecológica (AE) y al 95.30% le conesponde
la zonificación Poblados Rurales. -----

El predio objeto de denuncia no se encuentra dentro o colindante de alguna AVA (Área de
Valor Ambiental) ni ANP (Área Natural Protegida) ----------
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Simbología
f-l Poligonaldel predro motno del presente
l-l D¡6¡sme¡ léc¡rt6

*', PDDU, Akaro Obre$o" 20'11 (vrgente)

PE

-,.*q
Fuente: lmagen del predio objeto de denuncia sobrepuesta en el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Alvaro
Obregón, obtenida del dictamen técnico PAOT-20f 9-l132-DEDPOT651.

Al respecto, mediante oficio PAOT-05-300/300-462-2020 esta Entidad solicitó a la Dirección General
de Gobierno de la Alcaldía ÁMaro Obregón ltevar a cabo las acciones de verificación en materia de
construcción (obra nueva) al predio objeto de denuncia, por lo que mediante oficio
AAO/DGG/11112020 dicha Dirección General solicitó a la Dirección de Verificación Administrativa dar
atención y respuesta a lo solicitado por esta Subprocuraduría.

Asimismo, en atención a la solicitud realizada por esta Entidad, la Coordinación de Verificación
Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México informó que

mediante oficio INVEACDDUDG/CVA/DVMACIí1111029 solicitó a la Dirección General de Gobierno

de la Alcaldía ÁMaro Obregón que en el ámbito de sus atribuciones atienda la problemática objeto de

denuncia, toda vez que de conformidad con el artículo 14 apartado B fracción I inciso c) de la Ley de!

lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, la Alcaldía es competente en materia

de construcciones y edificaciones.

En este sentido, corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía ÁMaro Obregón

ejecutar la visita de verificación solicitada en materia de construcción, por cuanto hace a contar con

licencia de construcción especial ylo registro de manifestación de construcción de conformidad con el

Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, lo que esta Entidad solicitó mediante oficio

PAOT-05-300/300-462-2020i así como, ejecutar las acciones solicitadas por el lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, mediante oficio

INVEACDM)UDG/CVA/DVMAC/55112020, y de ser el caso, imponer las medidas y sanciones

correspondientes.

Asimismo, mediante oficio PAOT-05-300/300-426-2020 esta Entidad solicitó a la Dirección Generalde
lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México

realizar las acciones de inspección en materia de impacto ambiental, por lo que corresponde a dicha

Dirección llevar a cabo las acciones de inspección solicitadas, toda vez que el predio objeto de

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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denuncia se localiza en suelo de conservación con la zon¡f¡cación PE (Preservación Ecológica) de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón y de

las diligenc¡as practicadas por esta Entidad se constató la existenc¡a de 4 construcciones de tipo

habitacional, y de ser el caso, ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones correspond¡entes. -----

En conclusión, en el sitio objeto de denuncia se constató un pred¡o con superficie aproximada de l,
987 .32 m2 donde se encuentran distribuidas 4 construcc¡ones, 2 de tipo permanente de 2 niveles de

allura y 2 de tipo semipermanente de un nivel de altura desplantadas en una superficie aproximada

de 494 m2 m¡smas que se localizan en la zonificac¡ón PE (Preservación Ecológica), donde el uso de

suelo para vivienda se encuentra prohibido de conformidad con el Programa Delegacional de

Desanollo Urbano vigente para Álvaro Obregón

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad

de Méx¡co, 85 fracción x y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación

supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta

Subprocuraduría, se identificó que el predio ubicado en Calle Atexquilzahuatl número 2,

Colon¡a Pueblo San Bartolo Ameyalco, Alcaldfa Álvaro Obregón (coordenadas
centroides E: 471390.39, N: 2136881.93), cuenta con 4 construcc¡ones; 2 de tipo
permanente de 2 niveles de altura y 2 de tipo sem¡permanente de un nivel de altura
desplantadas en una superflcie de 494 m2.

2. Del d¡ctamen técnico PAOT-2o19-1132-DEDPOT-651 emitido por personal adscr¡to a
esta Subprocuraduría, se determinó lo sigu¡ente:---

El predio objeto de la denuncia cuenta con superf¡cie aproximada de 1, 987.32
m2, donde se encuentran distribuidas 4 construcciones, 2 de t¡po permanente de
2 niveles de altura y 2 de tipo sem¡permanente de un nivel de altura

desplantadas en una superficie aproximada de 494 m2.

De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para

Alvaro Obregón, el predio en cuestión se encuentra en suelo de conservación,
con la zonificación PE (Preservación Ecológica), donde el uso de suelo para

v¡vienda se encuentra prohibido.

lVedellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 067OO, Ciudad de lvléxico
paot.mx T.5265 O78O ext 13321
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De la consulta al Programa General de Ordenamiento Ecológ¡co vigente para la

Ciudad de México, la poligonal del sitio de interés se localiza en Suelo de

Conservación, donde al 4.70o/o de su superficie le corresponde la zon¡f¡cac¡ón

Agroecológica (AE) y al 95.30% le corresponde la zonificación Poblados Rurales.

El predio objeto de denuncia no se encuentra dentro o colindante de alguna AVA

(Area de ValorAmb¡ental) niANP (Área Natural Protegida).

3. Mediante oficio pAOT-05-3OOI3OO.462-2O20 esta Entidad sol¡citó a la Direcc¡ón General

de Gobierno de la Alcaldía Alvaro Obregón llevar a cabo las acciones de verificación en

materia de construcción (obra nueva) al predio objeto de denuncia, por lo que mediante

oficio AAO/DGG t111l2O2O dicha Dirección General sol¡c¡tó a la Dirección de Verificac¡ón

Administrativa dar atenc¡ón y respuesta a lo sol¡citado por esta subprocuraduría;

asimismo, med¡ante oficio INVEACDM)UDG/CVA/DVMAC/551/2020 la coordinación de

Ver¡f¡cac¡ón Adm¡n¡strativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

México sol¡c¡tó a dicha Dirección General que en el ámb¡to de sus atr¡buc¡ones atienda la

problemática objeto de denuncia, toda vez que de conformidad con el artÍculo 14

apartado B fracción I inciso c) de la Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de la

ciudad de México, la Alcaldía es competente en materia de construcciones y

4. Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón ejecutar

la visita de ver¡ficac¡ón sol¡citada en mater¡a de construcción, por cuanto hace a contar

con licencia de construcc¡ón espec¡al y/o reg¡stro de man¡festación de construcción de

conformidad con el Reglamento de construcciones de la c¡udad de México, lo que esta

Entidad soticitó mediante oficio PAOT-05-1OOI3OO462-2020; así como' ejecutar las

accionesSolicitadasporellnstitutodeVerificac¡ónAdm¡nistrat¡vadelaCiudadde
México,med¡anteoficioINVEACDM)UDG/CVAJDVMAC/551l2o20,ydeserelcaso,
imponer las medidas de seguridad y sanciones correspondientes' ------------------

5. Med¡ante oficio pAOT-oS- 300lg00-426-2020 esta Ent¡dad solicitó a la Dirección General

delnspecciónyVigilanciaAmbientaldelaSecretaríade|MedioAmb¡entedelaCiudad
de México real¡zar las acciones de inspección en materia de impacto ambiental' por lo

quecorrespondeadichaD¡recciónllevaracabolasaccionesdeinspecciónSolic¡tadas,
todavezqueelpredioobjetodedenunciaselocaliZaensuelodeconservaciónconla
zonificación pE lpreservaiión Ecológ¡ca) de conform¡dad con el Programa Delegacional

de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón y de las dil¡genc¡as practicadas por

esta Entidad se constató la ex¡stencia de 4 construcciones de tipo habitacional, y de ser

el caso, imponer las medidas y sanciones correspondientes'

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su

¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

orte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 0670O, Ciudad de México
T. 5265 O78O ext 13321
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el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.' Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27'l¡acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.' Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, a la Dirección General de
Gob¡erno de la Alcaldía Álvaro Obregón y a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental
de la Secretaría del Med¡o Ambiente de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el
apartado que antecede.

TERCERO.' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

México

Así lo proveyó y firma por duplicado la L¡c. Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de
ordenamienlo Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de

lvledellín 202, p¡so 5, colonia Roma Norte, alcatdía cuauhtémoc, c.p. 067oo, c¡udad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78o ext 1332.1
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